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DECRETO Nº 74/ 2025 

 

VISTO: 

   El Decreto Nº0541/24, del Ministerio de Educación de la Provincia de Santa 

Fe, mediante el cual se crea el Plan Abre Escuelas, para la construcción de 1000 

Aulas; y 

 

CONSIDERANDO: 

                     Que los fondos recibidos serán destinados a la construcción de 1 

aula y galería en la Escuela de Educación Especial Emilia Bertolé Nº2113 de la 

ciudad de El Trébol; 

                           Que cumpliendo con la Ordenanza de Compras vigente, la Ley 

2576, sus modificatorias y complementarias, debe procederse a la contratación de la 

mano de obra para la construcción de 1 aula y galería en la Escuela de Educación 

Especial Emilia Bertolé Nº2113 de la ciudad de El Trébol, mediante Concurso de 

Precios;                

                       Por todo ello, la INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

EL TREBOL, en uso de las facultades que le confiere la Ley Orgánica de 

Municipalidades Nº 2756; 

 

DECRETA 
 

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Precios Nº 06/2025, para la contratación de la 

mano de obra para la construcción de 1 aula y galería en la Escuela de Educación 

Especial Emilia Bertolé Nº2113 de la ciudad de El Trébol. 

Artículo 2º: Apruébese el Anexo al presente Decreto, como Pliego de Bases y 

Condiciones para el Concurso de Precios Nº 06/2025, que tiene fecha de apertura el 

día  16 de junio de 2025 a las 11:00 horas. 

Artículo 3º: Efectúense las publicaciones de Ley. 

Artículo 4º: Comuníquese, Publíquese, Regístrese y Archívese. 

                                                     

                                                                 EL TRÉBOL, 02 de junio de 2025. 


